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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01707/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] En fecha trece de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00089/DIFMETEPEC/IP/2022,  requirió, lo siguiente:
“Solicito una copia del docuemtno, en pdf, de la lista de las niñas y niños inscritos durante el ciclo escolar 2017-2018 de la estancia infantil sor juana inés de la cruz..” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX en fecha dos de febrero de dos mil veintidós la Titular de la Unidad de Transparencia turnó el contenido de la solicitud de información pública a los  servidores públicos habilitados que consideró competentes en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Prórroga 
En fecha dos de febrero de dos mil veintidós EL SUJETO OBLIGADO notificó el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia mediante la cual se aprueba la prórroga para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información.  

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha catorce  de febrero de dos mil veintidós, el servidor público habilitado dio respuesta la cual fue notificada al particular en la misma fecha  y versa sobre lo siguiente: 
“Folio de la solicitud: 00089/DIFMETEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Me permito informar que de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la información solicitada, es confidencial, al contener datos personales e información, confidencial de los usuarios, asi como información relacionada a menores de edad,
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE”(Sic)

Del fragmento en cita, se puede observar que el Titular de la Unidad de Transparencia señala que la información solicitada no puede ser entregada por tratarse de información confidencial en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados sin que se aprecia mencione algún artículo de dicha ley de forma específica 

V. Del Recurso de Revisión
Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01707/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (sic)

VI. Del turno del Recurso de Revisión. 
El diecinueve de febrero de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden.  Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco presentó su Informe Justificado

c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 01707/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. .
 
d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha primero de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) De la ampliación 
En fecha veinte de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día catorce de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del quince de febrero al ocho de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero así como cinco y seis de marzo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.v4j9422lv9tn]
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los recursos de revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“Solicito una copia del docuemtno, en pdf, de la lista de las niñas y niños inscritos durante el ciclo escolar 2017-2018 de la estancia infantil sor juana inés de la cruz.” (Sic)

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO señaló por medio del Titular de la Unidad de Transparencia que la información solicitada no puede ser entregada por tratarse de información confidencial en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, señalando diversos motivos de agravio. Sin que se aprecien mayores elementos aportados por las partes en la etapa de manifestaciones. Por lo que resulta procedente analizar la respuesta del SUJETO OBLIGADA, para determinar si con esta se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE. 

En primera instancia se advierte que el particular desea obtener información que encuadra en el rubro de datos personales, ya que se trata de nombres de particulares 

Por lo cual, es importante referir que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios define a los Datos personales como toda información que vuelva identificable a una persona física o jurídica como se puede apreciar a continuación del artículo 4 fracción XI: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico
que para el uso de datos.”
(énfasis añadido)

Así pues, los datos personales de los particulares podrán ser recabados por los Sujetos Obligados con el consentimiento del titular como lo indica el principio del Consentimiento contemplado en el artículo 18 de la ley en comento  se observa en la cita siguiente: 
“Principio de Consentimiento 
Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.
El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales. 
El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.”(Sic)
El artículo antes referido menciona que para el tratamiento de datos personales se deberá contar con el consentimiento de sus titulares o en su caso quienes puedan otorgarlo. 
Para lo cual, será necesario que el titular conozca el Aviso de Privacidad que será elaborado por EL SUJETO OBLIGADO donde explicará de forma precisa y concreta el tratamiento que le dará a dichos datos recabados. 
En relación a lo anterior, la ley antes mencionada define al Aviso de Privacidad, el cual está contenido en el artículo 4 fracción V: 
“V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.” (Sic)
Por lo que, el tratamiento de los datos personales se debe hacer conforme a lo convenido en el aviso de privacidad sobre el cual el particular otorgó su consentimiento. 
De tal forma que  de una interpretación sistemática y  armónica de los preceptos antes señaladas, se puede concluir que  para poder utilizar los datos personales de los particulares es preciso que los Sujeto Obligados observen diversas disposiciones en la materia, tales como recabar el consentimiento de sus titulares, informarles del tratamiento de los mismos por medio de un Aviso de Privacidad que de manera fehaciente, concreta y sencilla explique los datos y  las finalidades para las cuales se recabarán. En donde además deberá indicar el titular si acepta o no  la transferencia de sus datos a terceros y bajo qué consideraciones.  
Una vez hechas las precisiones anteriores, se advierte que los nombres a los cuales el ahora RECURRENTE pretende tener acceso corresponden a menores de edad, ya que  él mismo particular así lo señala en su solicitud y por su parte, el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por los Estados Unidos Mexicanos en fecha 21 de septiembre de 1990 y el cua a la letra señala lo siguiente: 
“Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.” 
(énfasis añadido)

Del artículo en cita es posible observar que la Convención considera como un niño a todo ser humano menor de dieciocho años, con la excepción de aquellos que conforme a las leyes internas hayan alcanzado antes la mayoría de edad. 

Por su parte la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 4 de diciembre de 2014 establece en su artículo 5 primer párrafo,  que serán niños y niñas aquellos menores de doce años y adolescentes, las personas entre los doce años cumplidos y menores de dieciocho, estableciendo una división mayor que en su caso la Convención antes citada, pues distingue entre niños y adolescentes como se puede apreciar del precepto en comento: 
“Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad.” 
(Énfasis añadido) 

Por lo que para efectos del presente caso se entiende que la intención del particular es acceder a la lista de los menores de doce años inscritos a la estancia infantil Sor Juana Inés de la Cruz en el ciclo escolar 2017-2018.


Así pues, dada la naturaleza de la información solicitada, es importante referir que el artículo 4 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mismo que señala lo que a continuación se menciona:
“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios”. 
(énfasis añadido)
Del precepto en cita se puede observar que el máximo precepto normativo de nuestro país contempla el principio del interés superior de la niñez como eje rector de todas las actuaciones y decisiones del Estado. 

Dicha situación se puede verificar en lo dispuesto por la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes artículo 2 donde señala que para cualquier interpretación y toma de decisiones respecto de menores se deberá considerar de manera primordial el principio de interés superior del menor como se observa a continuación del artículo en comento: 
“Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, deberán: 
I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos en el diseño y la instrumentación de políticas y programas de gobierno; 
II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y 
III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de políticas, programas gubernamentales, legislación y compromisos derivados de tratados internacionales en la materia. 

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte. 
Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales.”
(énfasis añadido)

En correlación a lo anterior, el artículo 6 de la misma ley contempla dentro de sus principios rectores, el interés superior de la niñez como se puede apreciar a continuación: 
“Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 
I. El interés superior de la niñez; 
II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como en los tratados internacionales; 
III. La igualdad sustantiva; 
IV. La no discriminación;
V. La inclusión; 
VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 
VII. La participación; 
VIII. La interculturalidad; 
IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades; 
X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales; 
XI. La autonomía progresiva; 
XII. El principio pro persona; 
XIII. El acceso a una vida libre de violencia; 
XIV. La accesibilidad, y 
XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad.”
(Énfasis añadido)

En tal sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (9a.), señaló que “la expresión interés superior del niño […] implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño”. Por lo que es posible concluir que el interés superior del menor es un principio que  obliga al Estado a garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los menores de edad en todos sus ámbitos de acción, desde la elaboración de normas hasta la aplicación de las mismas. 

Una vez hechas las precisiones anteriores, y en relación al caso que nos ocupa  el artículo 76 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes señala que, las niñas, niños y adolescentes tienen derecho, entre otros, a la intimidad personal, y a la protección de sus datos personales, por lo que no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales, como indica el precepto señalado que a la letra establece:
“Artículo 76. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad personal y familiar, y a la protección de sus datos personales. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales, incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o reputación.”
(énfasis añadido)

De lo anterior se advierte que, los datos personales de las niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgación, incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o reputación, lo cual establece una limitación expresa establecida en la ley que impera de forma general. 

Por su parte, la Ley de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del Estado de México establece en su artículo 55 lo que a continuación se señala: 
“Artículo 55. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad contra toda injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada y en la de su familia, domicilio o correspondencia y a la protección de sus datos personales. No se considerará injerencia ilegal o arbitraria, aquella que emane de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, en el cumplimiento de la obligación de orientar, supervisar y, en su caso, restringir las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de información, manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquella que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez.” (Sic)

Del precepto citado, se entiende que, son inviolables los datos pertenecientes a niños, niñas y adolescentes, así como  toda aquella información que se refiera a su intimidad o que los haga identificables, con excepción de aquella que por consentimiento de sus tutores o quienes ejerzan la patria potestad sean otorgados. 

En tal sentido la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México manifiesta sobre el consentimiento en el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes que se hará por el conducto de los titulares de la patria potestad o tutela y el responsable deberá obtener dicha autorización por escrito, privilegiando siempre el interés superior del menor, tal y como se puede apreciar a continuación: 
“Datos personales de niñas, niños y adolescentes 
Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección. 
El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente.
No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez. 
Tratándose de obligaciones de transparencia o análogas, se publicará el nombre de la o el representante, acompañado del seudónimo del menor. 
El responsable podrá limitar el acceso de la o el representante a los datos personales sensibles de adolescentes, en aquellos casos que se puedan afectar sus derechos humanos siempre y cuando no contravenga el interés superior.”
(énfasis añadido)

Luego entonces, se observa que las personas facultadas para otorgar el consentimiento para el tratamiento de los datos personales de un menor de edad son aquellas que sobre él ejerzan su patria potestad, o bien, ostenten la representación de dicho menor por ministerio de ley o determinación judicial. 

El precepto anterior también señala que no se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción de aquellos sobre los cuales haya dado su consentimiento  el representante y no sea contraria al interés superior de la niñez.

Así pues, para el caso que nos ocupa el compartir los datos personales como lo es el nombre de las niñas, niños con terceros puede exponer a los menores de edad a riesgos al volverlos plenamente identificables pues el particular requiere la lista de de los  niños inscritos a una estancia infantil y a un ciclo escolar en específico.  

No es ocioso comentar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha privilegiado la protección de los datos personales de menores, frente al interés público señalando que “(...) a pesar de que exista un genuino interés público en la divulgación de información o imágenes de dicho menor, el estándar para poder utilizarlas deberá de ser mucho más estricto ya que se tendrá que otorgar una particular preferencia a la protección de los derechos de la personalidad del menor”. 

Lo anterior, tiene estrecha relación con lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño artículo 3.1 y 8.1 los cuales disponen lo siguiente:
“Artículo 3 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

Artículo 8 1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.”
(énfasis añadido) 

De los preceptos anteriores, se desprende que las instituciones públicas o privadas de bienestar social y autoridades administrativas deberán tener como consideración primordial el interés superior del niño. Siendo que es una obligación de los Estados miembros preservar la identidad de los menores, entre los cuales se encuentra el nombre y demás información relativa a la identidad de los menores de edad. 

No obstante de la respuesta del SUJETO OBLIGADO no se advierte que haya llevado a cabo la clasificación de la información de manera correcta, ya que si bien señala que esta es confidencial en términos de lo establecido por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de México y Municipios, no lleva a cabo la adecuada fundamentación y motivación que debe acompañar a un acto de autoridad, siendo esta una obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Así bien, no basta con solamente referir el precepto legal aplicable, sino que debe de estar claramente relacionado con el caso en concreto; es decir, si se argumenta el cobro de la información dicho cobro o en su caso el cambio de modalidad debe estar acreditado y  soportado con el fundamento legal corresponde y la explicación de porqué dicha norma es procedente en el supuesto del que se trate. 

[bookmark: _heading=h.u4v3519ck02m]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR  la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del acuerdo debidamente fundado y motivado donde se clasifique la información relativa a la lista de niños inscritos a la estancia infantil Sor Juana Inés de la Cruz en el ciclo escolar  2017- 2018  como confidencial.  

Así, el Acuerdo respectivo deberá estar debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

[bookmark: _heading=h.80v4p1bagr4o]No escapa de la óptica de este Órgano Garante que en sus motivos de inconformidad el particular solicitó que se diera vista al Órgano Interno de Control, por lo que es necesario señalar que el recurso de revisión no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos y de las constancias que obran en el expediente no se advierten  motivos suficientes para dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia; sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para en caso de así considerarlo, acuda ante la instancia competente y realice las denuncias o quejas que considere pertinentes.
[bookmark: _heading=h.n33cuqf404dk]
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 01707/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de: 

 El Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia donde declare como confidencial la lista de las niñas y niños inscritos durante el ciclo escolar 2017-2018 de la estancia infantil Sor Juana Inés de la Cruz.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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